                                            RES. 4178/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005558, Ent. N° 5957/16)
VISTO: la copia de la Resolución remitida por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2016, convocada por la Dirección Nacional de Vialidad para la “Adquisición de 40.000 m3 de agregado pétreo natural para la ejecución de obras en la División Regional 1”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 7 de setiembre de 2016, acordó observar el gasto por:
1.1) no haber dado cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 51 del TOCAF, al no realizar la publicación en el Diario Oficial; y
1.2) por contravenir el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, lo dispuesto por el penúltimo Inciso del Artículo 48 del TOCAF, en la redacción dada por los Artículos 23 y 25 de la Ley Nº 19.355;

                                  2) que en esta oportunidad, se remite Resolución de fecha 4 de noviembre de 2016, dictada por el Ministro de Transporte y Obras Públicas, se adjudicó, insistiendo en el gasto, la Licitación de marras, a la firma Hernández y González S.A. por la suma de $ 10:687.000,oo IVA incluido, por el plazo de 35 meses, por considerar que:
2.1) al expedirse en cumplimiento a la observación formulada, la Dirección Nacional de Vialidad, acreditó la publicación efectuada en el Diario Oficial;
2.2.) el penúltimo Inciso del Artículo 48 del TOCAF, establece que:” No obstante se podrá incluir requisitos sustanciales necesarios para determinar la admisibilidad de la propuesta, tales como la acreditación de la personería jurídica y representación.”; y
2.3) estimar conveniente insistir en el gasto de que se trata;

CONSIDERANDO: 1) que la Administración actuante, no remite copia de la publicación efectuada en el Diario Oficial, como informa haberlo efectuado;
2) que la observación efectuada al Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, refiere a la imposición de que las ofertas debían ser acompañadas por “fotocopia del recibo que acredite haber adquirido el pliego.”, y no a requisitos sustanciales como “la acreditación de la personería jurídica y representación”, como se señala en la Resolución remitida;
3) que se mantienen incambiadas las razones por las cuales este Tribunal, acordó observar el gasto de referencia, no habiéndose aportado nuevos elementos que ameriten el levantamiento de la observación efectuada;
 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por el Tribunal de Cuentas con fecha      7 de setiembre de 2016; 

2) Oficiar al Ministerio de Transporte y Obras Públicas;
3) Comunicar  a la Contadora Auditora;
4) Dar cuenta a la Asamblea General.

bf                                                                                             

2
2

